
AVISA  

Que mediante providencia calendada veintinueve (29) de abril de 
dos mil veintidós (2022) el Magistrado (a) ADRIANA SAAVEDRA 
LOZADA, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA H. CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA- SALA DE CASACIÓN CIVIL MEDIANTE PROVIDENCIA 

CALENDADA 27 DE ABRIL DE 2022, la acción de tutela radicada con el 
No. 11001220300020220058400 formulada por LORENA 

MARGARITA ANDRADE MAYA, CONTRA LA SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES.  Por lo 
tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada 
providencia a:  

  

  

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A 

CUALQUIER OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No  
  

 PROCESO CON RADICADO NO. 2019-197117.  

  

  

Se fija el presente aviso en la página de la Rama Judicial / Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, por el término de un (1) día.  

  

SE FIJA: 02DE MAYO DE 2022 A LAS 08:00 A.M.  

 

SE DESFIJA 02 DE MAYO DE 2022  A LAS 05:00 P.M.  

  

MARGARITA MENDOZA PALACIO  

SECRETARIA  
  
CARLOS ESTUPIÑAN  
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Acción de Tutela 00-2022-00584-00 

Lorena Margarita Adrade Maya contra la Superintendencia de Industria y Comercio para asuntos Jurisdiccionales. 
 Remite por competencia 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL 

 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

Magistrada Ponente 

 

Ref. 00-2022-00584-00 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la H.  Corte Suprema de Justicia- Sala 

de Casación Civil mediante providencia calendada 27 de abril de 2022, en 

consecuencia: 

 

1.- Avóquese nuevamente el conocimiento del asunto de la referencia. 

 

2.- Notifíquese esta determinación por el medio más expedito y eficaz, a la 

accionada y vinculadas.  

 

3.- Por Secretaría, fíjese publicación en la página web de la rama Judicial, 

vinculando a terceros con intereses en el presente asunto.} 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

MAGISTRADA 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Saavedra Lozada 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 001 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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